
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
Re en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9 , principal. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30 , y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
tjmgm 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,58 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o -o —o • o o o q q o. o. q q q. q. o o g, m—> 

Número suelto: 5 O céntimos •>*•>•• 
• • • • • A particulares: 6 O céntimos 

Ü 0 B I E R N 0 C I V I L 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

C A R R E T E R A S - - C O N S E R V A C I Ó N 

Participando a este Gobierno C i 
vil , la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, que han sido termina
das y recibidas los obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 52 a l 
55 de la carretera de Aja lv i r a Estre-
mera, he acordado de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 
3 de agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 22 del pro
pio mes, que por los Alcaldes de 
Valdaracete y Estremera, se remi
tan a la expresada Tefatura de Obras 
Públicas, la certificación de que tra
ta la citada Real orden, en un plazo 
que no excederá de treinta días, pa
sado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna 
contra el contratista de las mencio
nadas obras D . Rafael Lana V i l l a -
campa. 

Madrid, 12 de jun io de 1931.—El 
Gobernador, Eduardo Or tega y 
Gasset. 

(A . -1.314) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R Í A . — N E G O C I A D O D E E X H O R T O S 

Por el presente se notifica a doña 
Herminia Cabezudo Navarro v doña 
Milagros Gómez Cabezudo , ' cuyos 
domicil ios se ignoran, las valoracio
nes aprobadas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, a efectos del arbi
trio sobre incremento del valor del 
solar, en e? barrio de Portugalete, 
por compra a la Testamentaría de 
donjuán Gómez Ruiz , en 19 de fe
brero de 1927. 

Las valoraciones son de 3.091,30 
pesetas en 1900, fecha de la adqui
sición por el causante, y 148'.377,0Ü 
pesetas para la fecha de la compra 
por el adquirente. 

Y para que sirva de notificación 
en fojma, según preceptúa el artícu
lo 37 del reglamento de Procedi
miento Económicoadministrativo de 
29 de julio de 1924, se publica este 
edicto. 

Madrid, .30 de junio de 1031.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . -183 ) 

Por el presente se notifica a don 
Casimiro González y Fernández, 
cuyo domici l io se ignora, las valo
raciones aprobadas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, a efectos del 
arbitrio sobre incremento del valor 
del solar, que l inda: al frente o fa
chada, con calle particular, sin nom
bre, propiedad de los señores Orca-
sitas y Campuzano, de superficie de 
787,41 metros, por compra a l señor 
Marqués de Astorga, en 20 de abr i l 
de 1928. 

Las valoraciones son de 35.433,45 
pesetas en 1925, fecha de la adquisi
ción por el vendedor,} 7 38.583,09 pe
setas para la fecha de la compra por 
el adquirente. 

Y para que sirva, de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del reglamento de Procedi
miento Económicoadministrativo de 
29 de jul io de 1924, se publica este 
edicto. 

Madr id , 30 de junio de 1931. E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . -182 ) 

Por el presente se notifica a don 
Juan García y García, cuyo domic i 
lio se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excelentísimo Ayunta
miento, a efectos del arbitrio sobre 
incremento del valor de la parcela 
segregada en la calle de Menorca, 
número 21 provisional, de superficie 
de 487,12 metros, por compra a don 
Nicolás Gayo Parrondo en 2 de mar
zo de 1929. 

Las valoraciones son de 21.920,40 
pesetas en 1928, fecha de adquisidón 
por el vendedor, y 27.400,50 pesetas 
para la fecha de la compra por el 
adquirente. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del reglamento de Procedi
miento Económicoadministrativo de 
29 de julio de 1924, se publica este 
edicto. 

Madr id , 30 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—181) 

Por el presente se notifica a don 
Juan Antonio Carceller Almodóvar. 
cuyo domici l io se ignora, las valora
ciones aprobadas por el Excelentí
simo Ayuntamiento, a efectos del 
arbitrio sobre incremento del valor 
de un solar segregado en la calle de 
López de Hoyos sin número, l indan
do: a l frente, con dicha calle, que 
tiene una superficie de 470 metros, 

por compra a doña Emi l i a Domín
guez Ortega en 8 de julio de 1929. 

Las valoraciones son de 10.293 pe
setas en 1925, fecha de la adquisi
ción por el vendedor y 21.187,60 pe
setas para la fecha en favor del ad
quirente. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del reglamento de Procedi
miento Económicoadministrativo de 
29 de julio de 1924, se publica este 
edicto. 

Madrid, 30 de junio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—187) 

Por el presente se notifica a doña 
Josefa Giménez y Fernández, cuyo 
domici l io se ignora, haberse incoado 
expediente en este Excmo Ayunta
miento sobre pago de la cantidad 
que le corresponde abonar por el 
arbitrio de transmisión de dominio 
de un solar en la calle de Vicente 
Perea, sin número, cuya superficie 
es de 801 metros cuadrados por com
pra a D . Juan de la Mata Giménez, 
en 27 de diciembre de 1929. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de procedimiento 
económicoadministrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madr id , 30 de junio de 1 9 3 1 — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . -185 ) 

Por el presente se notifica a doña 
María Freitas Luna, cuyo domici l io 
se ignora, las valoraciones aproba
das por el Excmo. Ayuntamiento a 
efectos del arbitrio sobre incremen
to del valor del solar, sito en el Y r a-
lle del Moro, y linda a l Norte, con 
calle particular, de superficie de % 
metros, por compra a D . Zacarías 
Freitas Luna, en 4 de abri l de 1927. 

Las valoraciones son 927,36 pese
tas en 1921, fecha de adquisición 
por el vendedor, y 4.636,80 pesetas 
para la fecha de la compra por el 
adquirente. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del Reglamento de procedi
miento económicoadministrativo de 
29 de julio de 1924, se publica este 
edicto. 

Madrid, 30 de junio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . -184 ) 

Por el presente se notifica a don 
Juan Vázquez Castil lo, cuyo domi

ci l io se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento a efectos del arbitrio sobre 
incremento de un solar segregado 
a la izquierda de la carretera de E x 
tremadura, que linda a l Norte con 
dicha carretera, y de superficie de 
480 metros, por compra a D . Lu i s 
Ta la vera Pardo, en 7 de Agosto 
de 1926. 

Las valoraciones son 12.364,80 pe
setas en 1909, fecha de adquisición 
por el vendedor, y 15.456,00 pese
tas, para la fecha de la compra por 
el adquirente. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del Reglamento de procedi
miento económicoadministrativo de 
29 de julio de 1024, se publica este 
edicto. 

Madrid, 30 de junio de 1031.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.-LSÓ) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad 

E n virtud de las disposiciones v i 
gentes, se anuncia al público que e l 
día 11 del actual, a las diez en pun
to de la mañana, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía, la subasta para s i t u a r 
puestos en la vía pública durante la 
verbena de los Angeles. 

E l pliego de condiciones y el pla
no levantado al efecto se encuentra 
a disposición de quienes lo soliciten 
en esta Secretaría, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, los dias la
borables. 

Madr id, 7 de julio de 1931.—El 
Secretario, C . Gui l len. 

(E . -358) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
G E T A F E 

Don Aurel io Artacho, Presidente del 
Tr ibunal Industrial de Getafe, 
Hago saber: Que en dicho Tr ibu

nal se tramita demanda sobre recla
mación de salarios y horas extraor
dinarias, promovida por el obrero 
Mariano Alvarez Escobar, contra 
D . Manuel Lorenzo Pérez, D . Teles-
foro Pérez Olivares, D . Miguel Pé
rez Montero y otros desconocidos 
herederos de D . Bonifacio Pérez 
Montero, habiéndose señalado para 
la celebración del juicio el día 4 de 
agosto próximo, a las once de su 
mañana. 



Y por el presente edicto se cita 
para dicho acto a los desconocidos 
herederos de D . Bonifacio Pérez, 
advirtiéndoles de la obligación que 
tienen de concurrir a dicho acto con 
todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, y apercibidos que, 
de no comparecer a esta segunda ci* 
tación, se seguirá el juicio en su au
sencia sin retroceder aunque luego se 
personen en autos. 

Getafe, 3 0 de junio de 1931. — L i 
cenciado Antonio Sanz Dranguet.— 
Aure l io Artacho. 

Ordenación de Pagos de ¡a Caja 
general de Depósitos 

1 habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 6 de octubre de 
1925, con los números 206.402 de 
entrada y 100.672 de registro, co
rrespondiente al depósito constituí-
do por D . Jesús Fernández Acuña, 
en garantía de D . Agustín Herrera 
García, para la instalación de cielos 
rasos en el Colegio de la Paloma, 
importante 4.500 pesetas en Amor t i -
zable 4 por 10J, a disposición del 
excelentísimo señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madr id , 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central; en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el BOLETÍN 
O H C I A L de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 d e n o v i e m b r e 
de 1929. 

Madrid, 20 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Ordenador de Pagos, Emi l i o Ve l a 
Hidalgo. 

(A .—1.312) 

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid 
Por desconocerse su domici l io, se 

cita al maestro D . Melchor Llórente 
Trimiño, en estas oficinas, calle del 
Duque de Nájera, número 2 (Gobier
no civil ) , cualquier día laborable, de 
doce a una, para enterarle de asunto 
que le interesa. 

Madrid, 4 de jul io de 1 9 3 1 . — E l 
Jefe de l a Sección, Rafael López 
Mora. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento judicial sumario que sigue 
1). Jesús Rob es Cuesta, contra don 
Tomás González Sánz, sobre pago 

de cantidad, se saca a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, y 
'•n la cantidad de treinta mi l pesetas, 
la siguiente finca: 
Casa en esta Capital y su calle de 

I lermosi l la, número cien
to quince, que consta de 
seis plantis, con una super
ficie de doscientos cincuen
ta y dos metros cuadrados 

' equivalentes a tres mi l dos
cientos cincuenta y cuatro 
pies, de los que ocupa la 
edificación doscientos nue
ve metros, o sean dos mi l 
seiscientos pies igualmente 
cuadrados, y el resto ocu
pado por cuatro patios, dos 
interiores y dos mediane
ros, cuyos linderos y des
cripción constan en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día cuatro de 
agosto próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a l tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de la subas
ta. 

Que los autos y la certifición del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , seis de junio de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Mai ía de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Va l le 
(A.—1.309) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capita l , en los autos de procedi
miento judic ial sumario, que s i 
gue A . E . G . Ibérica de Electr ic i
dad S. A . , representada por el Pro
curador D . Eduardo Morales, contra 
doña Manuela Beltrán Valenciano y 
su esposo D . Antonio Padua T ra -
mullas, para hacer efectivo un prés
tamo de catorce mi l ochocientas pe
setas, se sacan por primera vez, a la 
venta, en pública subasta, las si
guientes: 
Una finca urbana situada en término 

de Miraflores de Zaragoza, 
Adulas delHuerva, en la l la
mada del Sábado, barrio de
nominado Parcelación del 
Sábado, que se compone de 
una casa de cuatro pisos 
con el firme, el último 
aboardillado, su construc
ción es de bloque de hormi
gón, ocupa una extensión 
de doscientos metros cua
drados, sin número que la 
distinga, y de una superfi
cie sin edificar de cuatro
cientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados, destina
do a solar cerrado, forman
do todo un sólo inmueble 
de seiscientos cincuenta y 
cinco metros superficiales, 
confrontando: a l frente o , 
Sur , con el camino del Sá- ¡ 
bado; a la derecha, entran-
do o Este, con parcela nú-
mero cuatro de los señores 
de Pamplona Escudero; a i 
la izquierda u Oeste, con 

torre de doña María Al icaz , 
mediante riego entubado de 
la parcelación, y a la espal
da o Norte, con parcela de 
los mismos señores Pam
plona Escudero. Sale a su
basta en la cantidad de cin
co mi l pesetas. 

Parcela compuesta de las señaladas 
en el plano de parcelación 
con los números treinta y 
tres, treinta y cuatro, trein
ta y cinco y treinta y seis, 
situadas en el Sindicato y 
término de Miraflores de 
Zaragoza, Adulas del Huer-
va, en la llamada del Sába
do, de novecientos sesenta 
metros cuadrados, lindante: 
por Norte, con calle del 
Centro, por la que tiene su 
entrada; al Sur, con parce
las números uno, dos y tres 
de D. Eduardo Padua Tra-
mullas; al Este, con el nú
mero treinta y dos de los 
señores Pamplona, y a l 
Oeste, con torre de doña 
María Al icaz , mediante rie
go de la parcelación. Sale a 
subasta en la cantidad de 
once mi l pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este luzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día siete de agosto próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo en que las 
fincas salen a subasta. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, los licitado-
res, e l diez por ciento del tipo indi
cado. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hu
biere a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el piecio del remate. 

Madr id , cuatro de julio de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Tose María de Antonio 

V o B.° 
E l Juez de primera instancia. 

Rodríguez del Va l l e 
(D.- -153) 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buena
vista de esta Capital , en este día, en 
la ejecutoria del sumario instruido 
bajo el número 516 de 1927, por 
homicidio por imprudencia, y lesio
nes contra Joaquín Reguant Canals, 
se saca a la venta, en pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, un automóvil marca «Renault», 
de seis caballos de fuerza, matrícula 
de Madr id , número 14.938, que se 
encuentra en poder de D . Abe l A n -
senac, domicil iado en la Ciudad L i 
neal (Canillas), calle de Ar turo So
r ia , número 34S. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día 22* de ju 
nio próximo, a las once, previnién
dose: 

Que para tomar parte habrán de 
consignar previamente los licitado- I 

res la cantidad de 37,50 pesetas, a 
que asciende el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder a un tercero el 
remate; y 

Que las diligencias referentes al 
acto estarán de manifiesto en Secre
taría para su examen por el Iicita
dor que le interese. 

Madr id , 30 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. A l onso .—Mi 
guel Torres. 

(C . -211) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital , dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por estafa, se cita a Josefa Bernal , 
que ha viv ido últimamente en la ca
lle de Lineros, 10, de la C iudad de 
Sevi l la, y cuyo actual paradero o do
mici l io , así como sus circunstancias 
personales, se desconocen, para que 
comparezca en su Sala Audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente a l en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración s i n juramento, bajo 
apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa de veinticinco pe
setas con que se le conmina; sin per
juic io de adoptarse otras determina
ciones, a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madr id , a 14 de junio de 1931.— 
E l Secretario, Pedro Pé ez Alonso. 
V i s t o bueno: Miguel Torres. 

(B.—750) 

Clemente Ortega (Félix), de dieci
siete años de edad, soltero, natural 
de Madr id , hijo de Venancio y de 
Florencia , con domici l io en las Ven 
tas del Espíritu Santo, número 27, 
piso tercero izquierda, procesado en 
causa por hurto, número 24 de 1931, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría de D . Pedro Pérez Alonso, 
con al fin de ser reducido a prisión 
que le ha sido decretada por auto de 
dieciséis de mayo último, bajo aper
cibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pararía el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 10 de junio de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez A lonso .— 
Vi^to bueno: E l Juez de instrucción 
(Firmado). 

(B.—749) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de Madr id , en dil igen
cias que se tramitan para la exac
ción de una multa impuesta a don 
L u i s Thomas Gómez, por el C i r cu i 
to Nacional de F i rmes Especiales, 
se sacan a la venta, en pública y pr i 
mera subasta, los siguientes bienes, 
que han sido embargados a dicho 
señ< «r Thomas, los cuales se encuen
tran depositados en poder de doña 
Carmen Rodero, sirviente de dicho 
señor, con domici l io en la calle de 
Salitre, número cuarenta y cinco. 

Una mesa de comedor cuadrada, 
de madera de pino, pequeña; un 
aparador de dos cuerpos, el supe
r ior con cristales y el inferior con 
trampillas y piedra de mármol; un 
armario ropero de madera de pino, 
sin luna, pintado; una cómoda color 
caoba, con cuatro al iones; un entre
dós tallado, con piedra de mármol. 



y un aparato para luz eléctrica, col
gado del techo. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado del distri
to de Buenavista, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el 
día veintisiete de jul io próximo, a 
las once de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma, la cantidad de 
ciento setenta pesetas en que han 
sido tasados dichos bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes, y debiendo los 
licitadores depositar previamente el 
diez por ciento de expresada can
tidad. 

Madrid, 23 de junio de 1931.—El 
Secretado, Pedro P. Alonso. - (Fir
mado). 

(C—210) 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez munic ipal en funciones 

! de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Capita l , en di l i 
gencias que S Í tramitan para ejecu
ción de la condena impuesta por el 
Comité Paritario Interlocal de la In
dustria de Albañilería de Madr id , 
contra D . Pablo Palacios, se sacan a 

: la venta, en pública subasta, los bie
nes embargadas al referido deudor 
en otro expediente del mismo Comi 
té, seguido a instancia de los obre
ros D. Ricardo Naval y otros, cuyo 
embargo se ha h'jcho extensivo a 

i estas diligencias que se tramitan a 
I instancia del obrero D . Carlos Bra
vo, cuyos bienes consisten en 18 bo-

I rriquetas de madera de pino; 60 sa
cos de cemento; tablones; ladril los, 
y otros efectos y materiales de cons-

Itrución, tasado todo ello en la canti-
Idad de 1.279 pesetas, y los cuales se 
¡encuentran en la casa en en cons
trucción de la calle A lonso Cano, 
I número 34 moderno. 

Para cuyo remate, que tendrá lu 

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 24 
de julio próximo, a las once de la 
mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar, previamente, el 10 por 100 de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que asimismo 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ex
presado precio. 

Madr id , 20 de junio de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez A lonso .— 
E l Juez (Firmado). 

(C—209) 

A L I C A N T E 
Silvestre Segura (Lorenza), hija de 

José y de Cloti lde, de estado solte
ra, profesión sus labores, de treinta 
y seis años, domici l iada últimamen
te en Palma de Mal lorca, procesada 
por hurto y uso de nombre supues
to, causa número 67-1930, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Norte de esta C iudad de A l i can
te, para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde; interesando su busca y captu
ra de todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judic ia l . 

Al icante, 13 de junio de 1931 . — El 
Secretario (firmado).—S. Bernabé. 

(B.-752) 

G E T A F E 
García García (Juan Antonio), na

tural de Madr id , de estado soltero, 
profesión grabador, de veinticuatro 
años, domici l iado últimamente en 
Barcelona, Hospital . 84, casa de R a 
món Peix, procesado por tentativa 
de robo, sumario 77 de 1931, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado instructor de Geta-
le, para ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re

belde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Getafe, 28 de junio de 1931. - E l 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet. - Aure l io Artacho. 

C E N T R O 
Moya (Francisco), domici l iado úl

timamente en la calle de Chinchi l la , 
número 7, 2.°, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el luzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para prestar declara
ción en diligencias número 36 de 
1031, instruidas por dicho Juzgado y 
mi Secretaría. 

Madr id , 12 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario. Ricardo Gómez 

( B . - 7 4 7 ) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de resolución de la S e c 

ción 2. a de esta Audiencia fecha 29 
de mayo último, dictada en el su
mario número 289 de 1923, pol
la que se decreta la libertad pro
visional del procesado Ramón Ga
llardo Egea, por providencia de esta 
fecha se ha acordado la publicación 
del presente en el BOLETÍX OFICIAL 
de esta provincia, por el que se deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en dicho periódico, correspondiente 
al día 14 de febrero de 1928, con el 
número B. 146, en virtud de la que 
se llamaba a dicho procesado. 

Madr id, 11 de junio de - 1931 . -E l 
Secret i r io , Pedro P. A l onso .—E l 
Juez de instrucción, Miguel Torres. 

(B. -751) 

T O R R E L A G U N A 
Don F ide l de Oro Pul ido, Juez de ins

trucción de Torrelaguna y su Par 
tido. 
E n virtud del presente se ruega a 

todas las Autoridades y se ordena a 
los Agentes de la Policía judic ia l , se 
proceda a la busca y rescate de dos 

cerdos de unos ocho meses, blan
cos y raza catalana, que desapare
cieron en la noche del 4 a 5 de los 
corrientes, en el molino de Cabani-
llas, y cuyas reses eran propiedad 
de Nicasio Rubio Velázquez y V i 
cente C i d Mangano, e interesando se 
proceda a la captura de dichas re
ses, poniéndolas a mi disposición en 
este Juzgado, como igualmente las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditaren, su legítima 
pertenencia, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo, 

¡ número 22 del corriente afio. 
Dado en Torrelaguna, a 16 de ju-

I nio de 1931. - (Firmado).- F ide l de 
Oro Pulido. 

(Núm. 1.020) (B.—762) 

LATINA 
Talaverón Cruz (José), natural de 

Aznalfaraehe, de estado casado, pro
fesión joyero, de cincuenta y seis 
años, domicil iado últimamente en la 
calle de Lagasca, número 100, pro
cesado por estala, sumario número 
796 de 1929, comparecer;'!, en térmi
no de diez días, ante el luzgado de 

| instrucción del distrito de la Lat ina, 
Secretaría de D. Francisco cié Pau
la Rives y Martí, a fin de ser reduci
do a prisión. 

Madrid, 13 de junio de 1931.-El 
Secretario, Francisco de P. Rives. 
Visto bueno: El Juez, Salvador A l a r 
cón. 

(Núm. 1.621) (B . - 760 ) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

E D I C T O 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina 
de es t i Capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

I juicio verbal seguidos en este Juzga-
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teban Haro G i l , D . Matías Robledo Pedrero, D . Carmelo Ayuso 
Mingo, D . Eusebio Casti l lo López, D . Eugenio González Oreja, don 
Lázaro Apar ic io Carretero, doña Francisca de la Higuera G i l , don 
Pedro López Huerta, D . Juan Haro Simancas y D . Jesús Marqueta 
Barcelona, de Colmenar de Oreja; D . Francisco Lorenzo, de Cha
martín de la Rosa ; D . Isidro Rodríguez Hontor ia, de E l Escor ia l ; 
don Lucas Castedo Fernández, de Fuencarral ; y D . Juan Antonio 
Morat l ia Castejón, de L a Olmeda de la Cebol la. Expidiéndose to
das las cédulas sin penalidad, por estar presentadas las reclamacio
nes dentro del plazo voluntario. 

110. Est imar la reclamación de D . Manuel G i l Pérez de Brúñe
te, asignándole cédula de 3.*, 9, y haciéndosele devolución de la d i 
ferencia entre la cédula obtenida y la que nuevamente se le asigna. 

111. Estimar, en parte, las reclamaciones de D . Martín Gómez 
Isla, D . Antonio Godoy Gómez y D . Pedro González Miguel, 'de V i 
llaverde, de acuerdo con lo que informa el Negociado, y haciéndo
se las clasificaciones que el mismo indica, expidiéndoseles sin pe
nalidad, por estar presentadas las reclamaciones dentro del plazo 
voluntario. 

112. Desestimar, de acuerdo con lo que informa el Negociado, 
¡manteniéndose las clasificaciones asignadas y expidiéndose las cé
dulas sin penalidad, per estar presentadas dentro del plazo volunta
r io , las siguientes reclamaciones: D.Julián Vicente Hernaz, D. 'Her 
menegildo Sanz Vi l legas y doña Teodora Contreras Seto, de Lozo-
kruela; D . Sebastián Gascueño García, de Nuevo Baztán; D . Fe r 
nando de Urquijo y Landecho, de Torrelodones; D . Domic iano 
Gómez del Prado, de Vi l lamanta, y D . Lorenzo del Río Olías. 

113. Expedir s in penalidad las cédulas de Ü. Antonio Soria 
¡Díaz, de Getafe, en atención a tener presentado el padrón en tiem
po oportuno. 

114. Desest imar la instancia de D . Tuan Duran, en la que sol ici
ta se le conceda la plaza de guarda del Cementerio del Hospital 
Provincia l , vacante por defunción de su hermano D. Valentín D u -
lán, en razón a que la provisión de toda clase de destinos, que no 
kean de carácter técnico o facultativo,[está sujeta a las prescripcio-

91. Acceder a lo solicitado por Ceci l io Díaz, Carmen González 
y Emi l i a Riaza, concediéndoles el ingreso en el Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes a las niñas Emi l ia Díaz Ordóñez, María 
del Carmen Arroyo y Ascensión Riaza Cebrián, números 801, s i 2 
y 813 del registro de turnos y cuando éste les corresponda, con 
arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones regla
mentarias. 

92. Quedar enterada y conforme del decreto de la Presidencia, 
concediendo el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, por el turno de urgencia, a la niña Manuela López M u 
ñoz, número 630 del registro de turnos y por haberse justificado su
ficientemente la necesidad de la urgencia. 

93. Conceder el ingreso en el As i l o de San Isidro a los ancianos 
Manuel Rodríguez Díaz, Cesárea Martínez del Campo, Margarita 
Fando González, Catalina Benavente Barrejón y Pi lar Polo Gonzá
lez, por haber justificado con la documentación que acompañan 
reunir las condiciones reglamentarias. 

94. Conceder provisionalmente el ingreso en el As i lo de San 
Isidro Labrador a la anciana Benita González Valero, manifestando 
la señora Superiora del Establecimiento transcurrido el plazo de un 
mes, si la «fractura del cuello del fémur» que padece la peticiona
ria le impide valerse de por sí, no reuniendo en este caso las con
diciones reglamentarias y causando baja en el As i l o . 

95. Desestimar la petición de Julián Pardo, solicitando un soco
rro de lactancia, toda vez que por ser éste un servicio de carácter 
municipal no existe la debida consignación en Presupuesto. 

96. Designar al señor Director, señora Superiora y D r . Bour-
kaib, de la Casa de Maternidad, para que a nombre ds esta Corpo
ración se hagan cargo del radium y aparatos precisos para su ap l i 
cación, de la propiedad del difunto Dr . Parache, adquiridos con 
destino al indicado Establecim,ento, en virtud de acuerdo adoptado 
en 23 de octubre último, y que esta entrega se formalice mediante 
acta que deberá unirse al expediente de adquisición al efecto in 
coado. 

97. Adqui r i r , con destino a l Garaje de esta Corporación, 4.000 
litros de gasolina para el servicio de automóviles, abonándose su 



do, a instancia de D . Pedro Gimé
nez, contra D . Francisco Tamés A r -
suaga, sobre pago de cantidad, y en 
diligencias de ejecución de senten
cia, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, los bienes si
guientes: 

Un tresillo compuesto de dos bu
tacas de ángulo sin respaldo, forma 
triángulo, y otro sin respaldo tam
bién. 

Un butacón haciendo juego, todo 
ello forrado en damasco oscuro. 

Una mesa de despacho, con cua
tro cajones a cada lado, y uno en el 
centró. 

U n sillón con brazos de madera de 
haya. 

Una librería de madera de haya, 
con puertas vidrieras, de uno sesen
ta de ancho aproximadamente. 

Una vitrina de cristales pintada en 
blanco. 

Una alfombra de dos metros c in
cuenta de largo por un metro ochen
ta centímetros de ancho, aproxi
madamente. 

Un lavabo para clínica pintado en 
blanco. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de nove
cientas veinticinco pesetas, y se en
cuentran depositados en poder del 
propio demandado D . Francisco Ta
més, en la calle de F.spañoleto, nú
mero once, habiéndose señalado 
para que tenga lugar la celebración 
de dicha subasta el día diecisiete de 
jul io actual, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la carrera de San 
Francisco, númeroocho, piso segun
do, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento en efectivo de 
la tasación de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes embar
gados. 

Dado en Madrid, a primero de ju 
l io de mi l novecientos treinta y uno. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 

resente en Madrid, a primero de ju-
io de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Manuel Bernabé Vicente 
( A . - 1.313) 

C E N T R O 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Capital, dictada en el ex
pediente número 10 de orden del año 
actual, que se tramita para exacción 
por la vía de apremio de la multa de 
250 pesetas, impuesta a doña Tosefi-
na Arrendo Caballero, por el Exce
lentísimo señor Director General de 
Seguridad, se sacan a la venta en 
pública subasta, un aparador de dos 
cuerpos, con piedra de mármol arti
ficial; seis sillas de madera, nuevas, 
con asiento de gutapercha y una me
sa de comedor, ovalada, nueva, cu
yos muebles han sido tasados en 285 
pesetas, y se encuentran depositados 
en poder de doña'Antolina Díaz Ca 
sa nova, en la calle de Tudescos, nú
mero 4, principal . 

Para que tenga lugar el acto del 
remate, se ha señalado el día 24 de 
julio próximo, a las diez horas, en la 
Sala audiencia de dicho señor Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, piso primero, de esta V i l l a . 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta, se les hace saber: que es 
requisito indispensable, depositar 
previamente, el 10 por lOOdelava--
lúo en la Caja general de Depósitos 
o en la mesa del Juzgado, y que no 

se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras paites de la tasa
ción. 

Y para publicar en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente visado por S u Señoría y sella
do con el de este fuzgado en Madr id , 
a 27 de junio de 1931.—El Secreta
rio, José Ballester.—Visto bueno: 
C . Val ledor. 

(Núm. 1.730) (C—214) 
G E T A F E 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr . Juez muni
c ipal de esta V i l l a , en expediente de 
juicio de faltas, por lesiones, a Ma 
riano Gutiérrez, que le causó V icen
te Pasamontes y otro, cuyo hecho 
ocurrió en este término municipal , 
el día 5 de marzo pasado, se cita por 
la presente al expresado Mariano 
Gutiérrez, cuyo domici l io actual se 
ignora, a fin de que comparezca en 
este Juzgado municipal a la celebra
ción del indicado juicio, que tendrá 
lugar el día 27 de julio próximo, a 
ias once horas, cuyo íuzgado se halla 
establecido en la planta alta del edi
ficio de las Casas Consistoriales, y 
se le advierte a l citado que debe 
comparecer con cuantas pruebas a 
su derecho conduzcan, apercibién
dole que, si no comparece, le parará 
el perjuicio que sea procedente en 
derecho. 

Getafe, 30 de junio de 1931.—El 
Secretario, Ramón Gómez. 

(Núm. 1.741) 

Junta Sindical del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio 

y Bolsa de Madrid 

A V I S O 
H a fallecido el día 3 del actual el 

Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio D . Juan Ramón Her
moso y Ortega. 

L o que se anuncia a l público a los 
efectos de la devolución de su fianza 
en el término de seis meses, con 
arreglo a lo prevenido en los artícu
los 946 del Código de Comerc io y 67 
del Reglamento general de Bolsas. 

Madr id , 6 de jul io de 1931. 
E l Secretario, 

Juan José de Alvear 
V.° B.° 

E l Síndico-Presidente, 
Agustín Peláez 

(A.-1.310) 

Junta Sindical de) Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio 

y Bolsa de Madrid 
Para la provisión de la vacante de 

Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio, producida por el 
fallecimiento de D . Juan Ramón 
Hermosa y Ortega, y a los efectos 
de la presentación de instancias a 
que se refiere el artículo 160 del 
Reglamento interior de la Bolsa de 
Madr id , aprobado por el Rea l de
creto de 12 de junio de 1928, se fija 
el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de 
esteanuncio en la Gaceta de Madrid. 

Se advierte a los señores aspiran
tes que el examen de aptitud a que 
se refiere el artículo 159'del mismo 
Reglamento, se hará con sujeción al 
Cuestionario publicado en la Gaceta 
de Madrid correspondiente a l día 
diecisiete de febrero de m i l nove
cientos veintinueve. 

Madr id , 6 de jul io de 1931. 
E l Secretario, 

Juan José de Alvear 
V.° B.° 

E l Síndico-Presidente, 
Agustín Peláez 

(A.—1.311) 
aiüiiimüiaagroar 
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importe de 2.600 pesetas con cargo a la consignación del Capítulo 
V I , Artículo 4.°, partida «Para entretenimiento y reparación de au
tomóviles al servicio de la Corporación», del Presupuesto. 

98. Adqui r i r de la casa «Rex» el mobiliario preciso para las Ofi
cinas destinadas a «Asesoría y Mancomunidad», «Comprobación 
de Cédulas» y «Secretaría auxil iar del señor Secretario», cuyo im
porte de 4.190 pesetas, se abonará con cargo a la consignación del 
Capítulo V I , Artículo 3.°, partida «Para mobil iario de despachos y 
oficinas», del Presupuesto. 

0 0 . Que se proponga, por la Intervención, crédito para gratifi
car al personal de oficinas y subalterno que intervino en los traba
jos de la Asamblea extraordinaria de Diputaciones de régimen co
mún, celebrada en el pasado mes de noviembre, y cuya cuantía to
tal determinará la Presidencia. 

100. Aprobar la factura de D . Moisés Sancha, importante 3.100 

Pesetas, por uniformes y rusos para los chóferes y lacayo de la 
residencia, cuyo importe se abonará con cargo a la consignación 

del Capítulo Y Í , Artículo 4.°del Presupuesto vigente. 
101. Quedar enterada, y que se cumplan en sus propios térmi

nos, las sentencias dictadas por el Tr ibunal Económicoadministra
tivo de la provincia en los recursos formulados por D . José Roca-
mora Bcmabeu y D . Edmundo Caro de León contra acuerdos de la 
Comisión Provincial Permanente en materia de Cédulas perso
nales. 

102. Resolver, de conformidad con el dictamen del Negociado, 
manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, pero ex
pidiendo las cédulas sin penalidad, las reclamaciones formuladas 
por D . Mariano García González, D. Lu i s Martín Cebollo, D . San
tos Torres García, doña Leonor Fernández de la Gándara, don 
Basil io Gómez Rodríguez, D . Alonso Acero Verdasco, D . Julián 
Orgaz Huete, D . Domingo Acero Corra l y D . Lu i s García Rico , 
abonando, en los casos que se citan, los gastos de Agencia Eje
cutiva 

104. 1930.—Estimar reclamaciones de D . Eleuterio Benache Ro
jas, doña María Rementería, doña Consuelo Rivas y D . Francisco 
Rodríguez Fondevi l la, haciendo las modificaciones de clasificación 

que propone el Negociado y los canjes a más oportunos, sin pe
nalidad. 

105. Desestimar reclamación de doña Isabel de las Heras, en 
cuanto afecta a su clasificación, por estar ajustada a las cirenustan-
cias que concurrían en la interesada durante el período voluntario, 
pero expidiendo sus cédulas sin penalidad. 

106. Est imar reclamación de D . Juan de Igual Garrigos, devol
viéndole el importe de las cédulas obtenidas por su anterior domi
ci l io en la Agencia Ejecutiva, toda vez que ha justificado estar en 
posesión de las que legalmente le corresponden por su domicilio 
actual. 

107. Desestimar reclamación de D . Matías García López, por 
no justificar ser beneficiario de familias numerosas, a cuyo privile
gio pretende acogerse, manteniendo su clasificación, pero expidien
do sus cédulas sin penalidad. 

108. Est imar, de conformidad con el informe del Negociado, 
manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones en la for
ma que el mismo propone, y expidiendo las cédulas sin penalidad, 
las reclamaciones formuladas por D . José Fernández Antón, D . La
dislao Fernández, D . Rafael Ferrer , D . Enrique Pérez La r i a , don 
Gonzalo Fernández Bordas, D . Emi l i o Alcayde, doña Aniceta Gu
tiérrez Alonso, doña Consuelo Martínez Jara, D . Mariano González 
frío, D . Marcelino Pascua Martínez, D . Jaime Queralt Rivas, don 
Santiago Larrarte Martínez, D . Enrique Espinosa Carrión, D . Ra
miro Campos López, doña Jul iana Megía, D.José María López Ru
bio, doña Francisca Esparza, doña A n a María Tagle Mogollón, do
ña María del P i lar García Comín, doña Corona Barneto Hernández, 
doña Asunción San Leandro López, D . Antonio Ocaña Sánchez, 
don Salvador Caracena Fernández, doña Margarita Tomás Ramos 
doña Fi lomena Ñuño Orgaz, doña Amanda Fernández Izquierdo, 
don Jul io de la Fuente Hi ta , D . Valer iano García, D . J u a n Bautista 
Tapias Baxeras, D . Ernesto Colí y Cortés, D . Manuel Povo García 
y D . Pr imit ivo Mogarra. 

109. Est imar, de acuerdo con el informe del Negociado, hacién
dose las clasificaciones que el mismo indica, las siguientes reclama
ciones: doña María Josefa Muñoz González, de Cercedi l la; D . Est 


